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Título 
TRASTORNO DEL CONTROL DE LOS IMPULSOS A 

EFECTOS DE IMPUTABILIDAD 
Modalidad  

 Jornada  F.P.O. 

 Congreso  Curso 

 Seminario  Master Tipo de Acción 

 Charla X 
Otros: 
TALLER

Nº Horas 4 

Provincia CÓRDOBA  Nº Plazas 20 

Destinatarios 

- Licenciados/as en Psicología que desarrollen su actividad profesional en el Área de 
la Psicología Jurídica. 

- Estudiantes de Psicología de último año. 

- Otros profesionales. 

(Tendrán preferencia los colegiados y colegiadas de Andalucía Occidental) 

Objetivo 
Conocer el trastorno explosivo intermitente y demás trastornos del control de los 
impulsos del DSM-IV-TR y su relación en el derecho penal a efectos de la imputabilidad.

 

Contenidos 

- El Trastorno del control de Impulsos no clasificados en otros apartados del DSM-IV-
TR. 

- El trastorno explosivo intermitente. 

- La cleptomanía 

- La piromanía 

- EL juego patológico. 

- Atenuantes y  eximentes 

- La imputabilidad y la semi-imputabilidad. 

Docentes 
GREGORIO SANCHEZ LARA. Licenciado en Psicología Col.AN-03712. 
Experiencia en peritaciones judiciales en los  ámbitos, penal, civil y social. Máster 
en psicología forense. 

Lugar de celebración Delegación de Córdoba. C/ José Cruz Conde, 14, 1º izquierda. 14003 Córdoba 

Fecha y hora Miércoles, 21 de abril de 2010, Horario: de 17’00 h a 21’00 h 

Solicitudes Disponibles en la página web: www.copao.es 

Fecha máxima de 
recepción de solicitudes 

16 de abril de 2010 (inclusive) 

Certificación oficial 
Para la obtención del 
diploma/certificado se deberá asistir al 
menos al 80% de la acción formativa 

Cuota de 
Inscripción 

Colegiados/as:            20€ 

Estudiantes:                 20€ 

No colegiados/as:       30€ 

Otros Profesionales:   24€ 

Observaciones 
Admisión de solicitudes  por riguroso orden de llegada 

Fecha límite para la devolución del importe económico: 16‐04‐2010 


